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Expediente No. 0g¡!4919
Tftulo Habllitante: Regtstro de Red privada y concesión de Frecuencias

REsoLUctón encorEL-czos-tore-0 1 0 5

LA AGENGIA DE REcuLAclón v corurRoL DE LAs rELEcoMUNtcActoNEs

Otorga el Tftulo Habilitante {e Reglstro de Operaclón de Red Privada y Gonceslón de Uso deFrecuencias del espectro radloetéCtrico, a favor de ta compañfa pROVEXPO S.A.

En cumplimiento de la disposición contenida en el artfcu lo 'l4B numeral 3, de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones y artfculo 9, numeral 4 del Reglamento a la LoT qúe 

-ácurta 
a la Dirección

Ejecutiva.de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicacioñes - ARCOTEL, dirigir él
procedimíento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los tftulos ha'bilitañtes,tanto en otorgamiento directo como mediante cioncurso 

-priblico, 
asl como suscribir los

conespondientes tftulos habilitantes, de acuerdo al ',REGIAMENTO qARA OTORGAR fÍfUrcS
HABILITANTES PARA sERyrc/os DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELEcoMUNtcActoNEs y
FRECUENCIAS DE¿ ESPECTRO RADIOELÉCTRICO", y normativa aplicable y en consideración a
los siguientes antecedentes y fundamentos.

I ANTECEDENTES DE HECHO

fripeJo- La compañfa PROVEXPO S.A., mediante comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva
de la_Agencia de Regul?gi9! y Control de las Telecomunicaciones, ingrésada con el documento No.
ARCOTEL-DEDA-2017-008878-E de 02 de junio del 2017, el 

. 
Ripresentante Legal soticitó ta

renovación deltftulo habilitante de Concesión de Frecuencias, actualménte Registro djOperación de
Red Privada y Concesión de Uso de Frecuencias, suscúto con la ex Sécretaria ñacional de
Telecomunicaciones el 03 de agosto de 2012, inscrito en el Registro Priblico de Telecomunicaciones
en elTomo 100 a Fojas 10090; y con documento No. ARCOTEL-DEDA-2019-}12112-Ede 23 de iutio
del 2019, adjunta todos los requisitos de acuerdo al "REGLAMENTO qARA OTORGAR flfULOS
HABTLITANTES PARA sERvrcros DEL REaIMEN GENERAL DE TELEcoMUNIcActoNEs y
F REcu E N cl As DEL Es p Ecr Ro RA D t o E L Écr Rt co', y normativa ap | ícabte.

Segundo.- Mediante Resolución No. 04-03-ARCOTEL-2017 publicada en el Reqistro Oficial No. 13
de 14 de junio de 2017, se expidió el "ESTATttTo oRGAN¡co DE GEsTtóN óneeuzecrcNAL
POR PROCESOS DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACTOwES - ARCOTELi el cual establece gestionar los tftutos habititantes para el
ulo y explotación del espectro radíoeléctrico mediante el Cumplimiento det ordenamiento jurfdíco
vigente, de conformidad a la delegación contenida en la Resolución No. ARCOTEL-201g-072i de 10
de septiembre de 2019, modificada con la Resolución No. ARCOTEL-20'I}-0160 de 30 de septiembre
de 2019 y, conforme a las condiciones de los modelos establecidos por ta Agencia de Regülación y
Control de las Telecomunicaciones, aprobados con Resolución No. ARCOTEL-2O16-OS2O1e 31 dá
mayo de12016. 

\
Tercero.- Una vez expedida la Resolución a favor de la peticionaiia, el mismo deberá dentro del
término de hasta quirye (15) dlas, previo el cumplimiento de los requisitos, términos y condiciones
previstos, suscribir el documento de sujeción (adhesión); si vencido este término el Lolicitante no
cumple sus obligaciones previas o no suscribe el documento de sujeción, la resolución quedará sin
efecto de manera automática, sin lugar a indemnización, rectamo o devolución atquna. v se
procederá con el archivo del trámite, conforme al "REGLAMENTO qARA OTORGAñ, fÍiútOS
HABILITANTES PARA SERY,C,OS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELEcoMUNIcAcIoA,Es y
FRECU ENCIAS DEL ES PECTRO RADIOELECTRICO'.

Cuarto.- Con informe N' DAI-A|-0917-2016 de 09 de septiembre de 2016, la Dirección de Auditorfa
l¡tema presentó el "Examen Especial a los Procesos de Otorgamiento de Permisos de Operación de
Redes Privadas de Telecomunicaciones, en la Dirección Generalde Serublbs de Tetecomunicaciones
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de la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, SENArEL, actual Agencia de Repulación y Control

de /as Telecomunicaciones, ARCOTEL, y dámas Uni$d99 relacionadas" én el cual en la

recomendación nr¡mero á áirigioa al coordiñador General Jurfdico señala que 3. Asegurará qu9 la9
';;;i";;;1"- 

ieittniac¡on indicadas por ta Directora Jurfdica de Regulación,,.encargada, de. la

Táó67"e t-"";;;; ;;;^;d;;ñeó fir- oJ n-zo t o- 1 2G 1 - M y ARC oT EL' D r R-20 1 6- 1 320' M de 1 0 v
, -^,'^^i^¡^a Aa;;á;;;;; íá' ióí'ó,' *spectivamente, conctuyan sin ninsuña excepción v que tas renovaciones de

-:- - - - ^tatxt ¡aa aa laahae

f?ticitudes de renovación sean anterioreg

ffinte.". (Enfasis fuera de texto original).

euinto.- Conforme a los informes favorables, Técnico y Jurfdico Nos. |T-CZO5-R-2019-0427 y lJ'
ótn-CZOS¿O1g-o118, relativos a la solicitud presentada, recomendando que, por cumplir con los

oqüi"itor, es procedente otorgar el tftulo habilitante de Registro de operación de Red Privada, en

reiimen jurfdióo actualizado, és decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y

co-ncesióñ de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico'

II FUNDAMENTOS DE DERECHO

primero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro

Oficial No. 43d de 1g de febrero de 2015, crea a la Agencia de RegulaciÓn y control de las

Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de la administraciÓn, regulaciÓn y control

de tas telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, asf como de los aspectos

técnicos de la gestión de lós medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro

radioeléctrico o que instalen y operen redes.

Segundo.- El artfculo 13 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones determina que las redes

priiadas son aquellas utilizadas por persohas naturales o jurfdicas en su exclusivo beneficio, con el

iropósito de cohectar distintas instaláciones de su propiedad o bajo su control, para satisfacción de

ias'necesidades propias de su titular, excluyendo la prestación de servicios de telecomunicaciones a

terceros; y el arUcúto 37 de la Ley ibfdem, define los tftulos habilitantes que la ARCOTEL puede

otorgar,'siendo para la operación dá una red privada un Registro de servicios y la concesión para el

uso-de frecuencias a pérsonas naturales y jurfdicas conforme el artfculo 21 del "REGLAMENTO
zARA oroRGAR ftfutói HABtLtTANiÉs pane sERvrcros DEL REGIIMEN GENERAL DE

TELECOMUNICAC'ONES Y FRECIIENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO'; EI ATIÍCUIO 51

de la LOT determina que para el otorgamiento del tltulo habititante de uso del espectro radioeléctrico

áe redes privadas se realizará por médio de adjudicación directa; y el artfculo S6.establece que los

tftulos habilitantes para el usó del espectro iadioeléctrico tendrán la misma duración del tftulo

habilitante de operación de red privada al cual se encuentren asociados y se-encontrarán integrados

en un solo instrumento acorde ón el objetivo No. 16, previsto en el artfculo 3 de la LOT: "simplificar

procedimientos para el otorgamiento de tltutos habilitantes y actividades relacionadas con su

administración y gestiÓn.".

Tercero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en el numeral 1'1 de su artfculo 144 y numeral 4

del 14g, dentro de las competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente..'Establecer los

requtsrfos, contenidos, condiiiones, términos y plazos {e /os tltulos habilitantes.". Además en el

m¡imo arttculo i4B la Dirección Ejecutiva, tieñe'las atribuciones de 3. Dirigh el procedimiento de

sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de /os tltulos habilitantes contemplados en

esta Ley, tanío en otorgamiento dirécto comó mediante concurso público, asl como suscribir /os

conespondientes tftulos habititantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los

regtamentos expedidos por et Directorio.",'16. Ejercer las demás competencias establecidas en esfa

Láy o en el ordenamiento iurldico no atribuidas al Directorio.".

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 4'1 de la Ley orgánica de Telecomunicaciones, el

registro de servicios se otorgaiá a través de acto administrativo motivado en el que se hará constar

adicionalmente una declarac]ón de sujeción del poseedor del tftulo al ordenamiento jurldico vigente y

a la normativa correspondiente.
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QUiNtO.- EI "REGI-AMENTO PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTEI PARA sgRy,c,os
DEL REGTMEN GENERAL DE TELEcoMUNtcActoNEs y FREcuENcrAs DEr EspEcrRo
neOtOetÉCTRICO', fue expedido con Resolución 15-16-ARCOTEL-2019 de i9 de noviembre de
2019, el cual en el Libro I, Tftulo lV, Capftulo I Redes Privadas, establece los requisitos y
procedimiento para el otgrgamiento del tftulo habilitante de registro de operación de red privaOa; asl
mismo en el artfculo 146 delcitado Reglamento, se determinán los requisitos y procedimiento para
el uso de frecuencias.no. esenciales; y en el Libro V, Capftulo l, articulo 2dS'establece qué hs
garantfas de fiel cumplimiento, deberán tener el carácter de incondicional, inevocable y de cobro
inmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas que deberán cubrir en todo momento el periodo de
duración del tftulo habilitante a los que se encuentre vinculada, más noventa (90) dfás término
adicionales.

SEXIO.. EI artfculo 140 deI "REGLAMENTO PAM OTORGAR TITULa9 HABILITANTE9 PARA
SERY,C,OS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELEcoMTJNIcAcIoNEs Y FREaUENaIAs DEt
ESPECTRO RADIOELECTRICO" establece que el tftulo habilitante se instrumenta a través de un
acto administrativo debidamente motivado, emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL,
debiendo la persona natural o jurfdica beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeción a
los términos, condiciones y plazos del tftulo habilitante y al ordenamiento jurfdico vigente.

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegaiión conferida
mediante Resolución No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, módiRcada con la
Resofución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 2019, a los Directores Técnicos
Zonales de la ARCOTEL.

RESUELVE:

Artlculo l.- Otorgar a favor de la compañfa PROVEXPO S.A., por el plazo de cinco (S) años,
contados a partir del 04 de agosto de 2017, conespondiente al vencimiento del contrato inscrito en el
Tomo 10O a Fojas 10090, el tftulo habilitante de Registro de Operación de Red Privada y Concesión
de uso de frecuencias del espectro radíoeléctrico, de conformidad con las condiciones-generales y
técnicas que constan en el Anexo 2 dela presente Resolución.

Artfculo 2.- ta operación de la red privada y el uso de frecuencias conespondiente, deberá realizarse
de conformidad con la presente Resolución, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento
GENETAI, "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL
REGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICAC'ONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO
RADIOELECTRICO', reglamentos, resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, para el
efecto.

Artlculo 3.- Por derechos de otorgamiento del tftulo habilitante de registro para la operación de red
privada, el poseedor del tftulo habilitante pagará el valor de US $ 500.00 (OUIN|ENTOS CON OO/lOO
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), de conformidad con la Disposición
TTANS|tOTiA NOVCNA dEI "REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA
SERY,C,OS DEL REGIMEN GENERAL DE TELEcoMUNIcAcIoNEs Y FREaUENC;IAS DE¿
ESPECTRO RA D I O E LECT RI CO' .

Por el otorgamiento de uso de frecuencias, el poseedor def tftulo pagará el valor de US $ 67,55
(SESENTA Y SIETE coN 55/100 DóLARES DE Los EsTADos úNtDos DE AMERICA), de
conformidad el Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso de Frecuencias del
Espectro Radioeléctrico.

Artfculo 4.- El poseedor del tftulo habilitante, de conformidad con lo que determine la Dirección
Ejecutiva de la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Capftulo I "Establecimiento de

Firs:*qtdn: {-l$s'¡:'f[:t. tul¡lfteiel t,Jrrr$ s¡'f]r:nlb.& l'-qr31Es¡xqrjr¡ird¿!,rJst{-á¿{}ri¡s&ód¡SÉ p$tltetl E4lit&J fj*s}pr?,rt " linr*p¡*¡r
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garantfas de fiet cumptimiento" del "REGLaMENTO PARA OTORGAR rfrUtos HABILITANTES

bena sERy,c,os oet níomen GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS

DEL ESqECTRO neotOetEcTRlCO', entregará a la ARCOTEL una garantla de fiel

cumplimiento, deberá tener carácter de incondicional, inevocable y de cobro jnmediato a favor de

ARiOTEL. La garantfa debe cubrir en todo momento el perfodo de duraciÓn del tftulo o tftulos

habilitante a los que se encuentre vinculad, más noventa (90) dfas término adicionales' En caso de

uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, se entenderá que la garantfa de fiel cumplimiento se

considerará integrada en la garantla de fiel cumplimiento establecida para el tftulo habilitante de

operación de reá privada. En el caso de uso de las frecuencias no esenciales la garantfa de fiel

cümplimiento se considerará integrada en la garantfa de fiel cumplimiento establecida para el tftulo

habilitante de red privada.

La sarantfa de fiel cumplimiento, es de US $ 394.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON

oo/ioo DóLARES DE Los ESTADoS UNTDOS DE AMERIOA), la cual en base al artfculo 206 del

"REGLAMENTO PAR,A OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL RÉGIMEN

GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y FRECTTENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTFIICO',
deberá ser presentada en un término no mayor a veinte (20) dfas contados a partir de la inscripción

en el Regisiro Público de Telecomunicaciones del presente tftulo habilitante de registro de operación

de red privada.

Artfculo 5.- Este tftulo habilitante se extinguirá por las causales previstas en ia Ley Orgánica de

Telecomunicaciones, lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley, Libro-lV del "REGI-AMENTO
PARA OTORGAR TÍTULOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE
TELECOMUN//CAC//ONES y FRECUENCTAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRTCO', y demás

normativa vinculada; y el procedimiento para la terminación será el previsto en el mencionado

Reglamento.

Artfculo 6.- La compañfa PROVEXPO S.A., a través de la suscripción de la Declaración de SujeciÓn

constante al final del Anexo 2, se somete en forma estricta al cumplimiento de las obligaciones
previstas en el presente tftulo habilitante, sus Anexos y Apéndices, asf como a lo dispuesto en la Ley

brgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, "REGLAMENTO PARA OTORGAR
rlíutos HABTLTTANTES PARA -SERytcrOS DEL RÉOIMEN GENERAL DE
TELECOMUN//CACTONES y FRECLIENC|AS DEL ESPECTRO RADTOELECTRICO"i reglamentos,
resoluciones y disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinente.

Articulo 7.- Forman parte integrante delpresente acto administrativo, los siguientes documentos:

a) Copia de la Delegación realizada por la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y

Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL);
Copia del nombramiento de Gerente Generalde la compañfa PROVEXPO S.A.;
Copia de la solicitud;
Anexo 1, Datos Generales;
Anexo 2, Condiciones Generales;

Apéndice 1: lnformación Técnica de la red inalámbrica
Apéndice 2: Información Técnica de la red flsica

D Declaración de Sujeción;
g) Copia de pago de derechos de otorgamiento deltltulo habilitante.

Articulo 8.- Disponer a la Unidad de Apoyo en Territorio de la CoordinaciÓn Zonal 5, notifique el

contenido de la presente Resolución, a la Dirección Técnica de Gestión Económica de Tltulos
Habilitantes; a la Coordinación Técnica de Tltulos Habilitantes, a la CoordinaciÓn Técnica de Control,

a las Unidades: Técnica, Jurfdica y Financiera de la Goordinación Zonal 5, de la Agencia de

Regulación y Controlde las Telecomunicaciones ARCOTEL y a la compañfa PROVEXPO S.A.

Artícufo 9.- Disponer a la Unidad Jurfdica de la Coordinación Zonal S, proceda con la firma de la
Declaración de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este tftulo habilitante y

sus anexos en el Registro Priblico de Telecomunicaciones.

Ffrc¡eetdnt l:r. s[Ele[..Mr¿ghÉs l- l{¡rf.¡} sJ,Li]}F]bSs U}S*r-[.€r6aLl'Jtft*st{i$:r!'s{q*d}gs F{t?fet lF!]$r,'f ti,tq5,Ett]f ' b:r.,Ff.-f
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b)
c)
d)
e)
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Artlculo l0'- Disponer a ta Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para larecepción, registro y custodía de la garantfa del presente rnulo Habilitante.

Por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL.

Dado en Guayaquil, a ,Zl [) lC Z01g

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES

Coloca: Dato3 ¡ntorme técnlco

1."-J, ¡;1?-,,

5t13

Sirw*{dnl *S$ ltltl. r{qr tE [,9ñ .1, 
¡$P]r¡ d {a.l€€H} [1* En$s'És{ss F,*'¿#, d*l *.{¡ry** trdtqo paa.lwlt [ffS{s J [lrognq;r - k*w{!n¡

S'el*ft¡¡iq¡: 5&14 3üt8.4&l'¿"¡c&".¡rstteerlMx¡t:



0105

:tf'l{t.,¿x n[ mEüULd€B&f4 Y üffi'ruTmffiL

mH LéS TKLgCffi &s{l$ruiüdüBüM€S

,-l 'ft1,

, '*,,,''
::'ir:r:'a

ANEXO I
DATOS GENERALES

DATOS DEL POSEEDOR DE TlruLo HABILITANTE DE

REcrsrRo or opemcld¡,¡5É ñeóin¡v¡olv coNcEslÓN DE uso DE FREcuENclAs'

n¡zór soctAL ,PERSoNA i pnovExpo s.¡.NATURAL :

i

NACIONALIDAD: i Ecuatoriana

DoM,crL,o 'i?#:i:llf1 "';iNOflFICACIONES (lncluye i óáráo'¡1"-"t dn¡"o'
correo electrónlco) 

i i"fetonot OaiaaOOO

vfa a Samborondon, ED. SAMBORONDON BUSINEES CENTER

l06, cantón Samborondon, provincia Guayas.
provexpo-sa@Yahoo.com

I I 0994714098

REPRESENTANTE LEG+; I i nom¡resl¡peiltdos: MARTLú DEL CTSNE MOLTI\¡A JAMMTLLO
PERSONA RESPoNSABLE¡C.Cópi""irort", 0913s5470_sA EFEcros DE 

i ó;;n;, GERENTE GENERAL
NOTIFICACIONES

PI-AZO DE INICIO DE i

OPERACIONES i No aplica.

DESCRIPCION i

DE l-A RED Y DE iVer aPéndices.
FRECUENCIAS i

ASIGNADAS i 

-

DURAGIóN 5 años para el registro de operación de red privada y la concesión de frecuencias.

AREA DE COBERTURA
ASIGNADA

Ver apéndices,

RESPONSABLE DEL
REGISTRO Y CUSTODIA
DE TITULO

Coordinación Zonal5 - Unidad de Gestión Documental y Archivo

RESFONSABLES DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL
TITULO HABILITANTE

Coordinación Zonal5

PAGA DERECHOS DE
REGISTRO DE OPERACIÓN
DE RED PR¡VADA

S¡.

PAGA DERECHOS DE
CONCESÉN DE USO DE
FRECUENCIAS

s¡.

PAGA TARIFAS POR USO
DE FRECUENC¡AS

si.

ffi
PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 92 DE LA LOT

No.

WA
PRESENTACIÓN
GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO
rIruIo HABILITANTE

LA
DE

FIEL
DEL

si.

TIENE DERECHO A i

INTERCONEGTARSE A LA i No
RED PIJBLICA i

tr[ss#sl4a: *** ¡¡¡¡6¡. rda ¡s ti¡{s r , }irrg.! sl ¡kF.sKr ds h¡$1*dTs f¡l8e;. rlql {i¡.rrg\*! Ssdlgs F€lr{e¡l nffisfF J [*,x'¡u4,ttr - kt'-sr?;t
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ANEXO 2

CONDICIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE RED PRIVADA

ARTÍCULO I: OBJETO Y SISTEMAS QUE LE CORRESPONDE OPERAR.-

1'1 El objeto del presente instrumento es habilitar la operación de red privada mectiante red ffsicae inalámbrica para uso exclusivo del poseedor deliftulo, con el proposito de conectar distintasinstalaciones de su propiedad o bajo su control, de conformioail ón el ordenamiento jurfdico
vigente.

1'2 El poseedor del tftulo habilitante, tiene el derecho a instalar y operar nodos, redes detransporte y acceso, ya sea con redes ffsicas o inalámbricas, con í" tá"nologla que considere
apropiada, eala 9l efecto se sujetará al ordenamiento jurfdicó v¡gente; ál áeüne técnico iniciatconsta en los Apéndices 1 y 2 de este Anexo.

ARTÍGULO 2: ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS..

2'1 Al poseedor del tftulo habilitante se le autoriza usar las frecuencias del espectro radioeléctrico
conforme con las especificaciones técnicas que son de cumplimiento obligatorio constantesen el Apéndice I - Información Técníca de la red inalámbrica, el cual formi parte integrante
de este instrumento.

2'2, Las asignaciones de frecuencias que !9 hayan sido concedidas a la fecha de otorgamiento delpresente tftulo habilitante, o modificaciones técnicas posteriores respecto del uso de
frecuencias asignadas serán incorporadas al presente Anbxo, mediante dficio em¡tiOo pot tá
ARCOTEL, previo elcumplimiento de todos loi requisitos técnicos, económicos y legales que
conespondan.

2.3. La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que
deberá ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso favorable se instrumentará
mediante marginación en el tftulo habilitante inscrito en el Áágistro prlblico de
Telecomunicaciones y consecuentemente será parte integrante deltftulo náb¡l¡tante.

2.4 Las frecuencias asignadas se ajustarán, en todos los casos, al plan Nacional de Frecuencias
aprobado y a lo previsto en el ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 3: OBLIGACIONES GENERALES..

3.1 Operación e lnspecciones

3.1.1 La operación de la.red privada y la utilización de tas frecuencias de uso del espectro, se
sqjetará a lo previsto_e¡ !_L9y orgániqp de Telecomunicacíones, su Reglamentó General,
"REGIAMENTO PARA oToReAR TlTULos HABILITANTEy pARA-sgRyrcros DE¿
REOIMEN GENERAL DE TELEcoMUNtcActolrEs y FREcuENctAs DEL EspEcrRo
Fd.DIOELE9TRICOU, y el ordenamiento jurfdico vigente, este tftulo habilitante y sus anexos y
apéndices.

3.1.2 El poseedor del tltulo habilitante deberá permítir el ingreso a sus ínstalaciones a funcionarios
de la ARCOTEL, para la realización de inspecciones, previo coordinación de la ARCOTEL, y
presentar a éstos los datos técnicos y más documentos que tengan relación con este nneiq
cuando asf lo requieran, incluyendo las facilidades a la'ARCOÍEL para que inspeccione y
realice las pruebas necesarias para evaluar las instalaciones del 

'sistema, 
sin'afectar él

funcionamiento del mismo. Se dejará constancia, por escrito de la informaóiOn obtenida y
entregada.
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3.2 lnstatación Y OPeración:

El plazo para la operación e instalaciÓn de la red privada es de un (1) año calendario'

contados a partir Oe la iecna de suscripción que es ia m¡sma de la inscripciÓn de este tftulo

habititante en el negistió pü¡lió" áe r'enconiunicaciones. El poseedor del tftulo habilitante'

una vez que inicie oieraciones notificará a la ARCOTEL conforme lo establecido en este tltulo

habilitante dentro del plazo indicado.

El poseedor del iltulo habilitante, podrá solicitar prórro_ga para el inicio de operaciones de

conformidad con n óirpoii"ión'General Décima Quinta oel *REGLAMENTO PARA

ó?;RüR rliüñs uiatrza¡'trEs PARA sERvrcros DEL RÉGIMEN GENERAL DE

TELECOM It N ICACIONES Y FRECUENCI¡AS DEL ESPECTRO RADTO ELÉCTRICOI'

Si luego del plazo otorgado no se ha instalado e iniciado las operaciones,.se extinguirá el

tituto 
-nau¡l¡tánte (Rágistro y Concesión de frecuencias) conforme al procedimiento

administrativo para la ierm¡natión de tftulos habilitantes establecido en el "REGLAMENTA

zARA oroRcAR i¡rütoi nÁd¿JTANiEs zARA sERvrcros DEL REGIIMEN GENERAL

D E T E LEco M u N t cActorvEs y F REct t E N ctA s D E L Es P Ecr Ro RAD I o E LE cr RI co.'.

En caso de que se haya instalado y no iniciado operaciones en el plazo establecido, se

procederá con las sanciónes conespondientes conforme la LOT.

Adecuaciones Técnicas:

El poseedor del $tulo habilitante, se compromeJe a .efectuar las adecuaciones técnicas

periinentes en caso de que se prod_uzcan interferencias radioeléctricas o cambios en la

iegulación previa disposiciÓn de la ARCOTEL.

lnterferencias:

El poseedor del tftulo habilitante será responsable por las interferencias radioeléctricas o por

daños que puedan causr sus instalaciones a otros sistemas o a terceros, de conformidad

con el ordenamiento jurfdico vigente.

Registro de Infraestructura

Es obligación del poseedor del tftulo habilitante, registrar la infraestructura necesaria para la
-p"r""íOn de red privada, sus modificaciones y ampliaciones, cumpliendo los requisitos

eitablecidos para tá efecto, acorde con los formalos y procedimiento que emita la ARCOTEL

de conformidad con el ordenamiento jurfdico vigente.

Suspensión de uso de frecuencias

En caso de que se hayan asignado frecuencias, si el poseedor del tftulo habilitante de registro

dá operación de red irivadaáejase de utilizar dichas frecuencias asignadas durante seis (6)

mesás consecutivos,'la ARCOIEL, previo informe de control procederá a revertir dichas

frecuencias al Estadó. En caso de qué la suspensión sea del total de las frecuencias y que la

red privada no contemple infraestruótura ffsica se dará por terminado todo el tltulo habilitante'

s-guiánOo el debido broc"so; salvo el caso de que la suspensión o no. utilizaciÓn de

frécuencias por un dpso de'seis (6) meses haya sido previamente autorizada por la

ARCOTEL a petición del poseedor deltftulo'

En cualquier caso la no utilización de frecuencias, no exime al poseedor del tftulo su

obligación de pago de las tarifas mensuales de uso.
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3.7 Limltaciones a la operación:

3.7.1 La red privada sólo podrá ser utilizada por el titular del Registro y no podrá sustentar, bajo
ninguna circunstancia, la prestación de servícios de telecomunicaciones a terceros.

3.7.2 Las demás que se deriven del ordenamiento jurfdico aplicable

3.8 Otras obligaciones:

3.8.1 El poseedor del Tftulo Habilitante debe cumplir con las obligaciones de carácter técnico,
jurfdico, económico o cualquier otra que se derive del ordenamiento jurfdíco vigente,
independientemente de que se encuentre incurso en la aplicación de procesos de terminación
del tftulo habilitante, determinación de infracciones o sanciones, ejecución de medidas
preventivas, u otros aspectos que se deriven de la aplicación de la normativa vigente.

3.8.2 Es obligación del poseedor del tftulo habilitante de registro de red privada, durante la
operación proporcionar a la ARCOTEL cualquier otra información solicitada en el ámbito de
sus competencias, en los formatos, plazo y condiciones establecidas.

ARTÍCULO 4.. DERECHOS DEL POSEEDoR DEL TITULo HABILITANTE DE RED PRIVADA.-

4.1. El operador de red privada tiene el derecho de instalar y operar, previo el cumplimiento de la
regulación respectiva, la red autorizada.

4.2. En caso de que la red privada se vea afectada por interferencias perjudiciales causadas por
otras redes de telecomunicaciones autorizados o no, la ARCOTEL procederá de conformidad
con el ordenamiento jurfdico vigente.

4.3 El presente tftulo habilitante podrá ser terminado a petición del poseedor, de conformidad con
lo.dispuesto en el ordenamiento juldico vigente, y el "REGLAMENTO PARA OTORGAR
TITULOS HABILITANTES PARA SERY,C,OS DEL REGIMEN GENERAL DE
T E L ECO M U N I CAC'O'VES Y F REC U E N CI AS DEI E S P ECT RO RA D I O E LECTRI CO. ".

4.4. Los demás que se deriven delordenamiento jurfdico aplicable.

ARTfCULO 5.. MODIFICAGIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS..

5.1 La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL autorizará las modiftcaciones relacionadas con la
operación de la red privada, de acuerdo a los artfculos 156 y 157 del 'REGLAMENTO PARA
OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE
T E LECO M U N I CAC'OA'ES Y F RE C U E N CI A S D E L E S P ECT RO RA D I O E LECT RI CO.'.

5.2 Estas modíficaciones no requieren del otorgamiento de un nuevo tftulo habilitante cuando no
afecten el objeto del tttulo habilitante y serán autorizadas mediante oficio las cuales se
integrarán al presente tftulo habilitante, una vez efectuada la marginación en el Registro
Prlblico de Telecom unicaciones.

ARTÍGULO 6.. TRATAMIENTO A LA INFORMACIÓN.-

6.1 La información entregada a la ARCOTEL, que sea de carácter conftdencial de acuerdo con el
ordenamiento jurfdico vigente, será tratada como tal por los funcionarios y servidores que
tengan acceso a ella.

ARTÍCULO 7.. CONTROL..

7.1 El poseedor del tftulo habilitante, se sujeta a la supervisión y control de la ARGOTEL, de
conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurldico vigente.
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ARTÍCULO 8.. RENOVAGION DEL TITULO HABILITANTE.-

La ARCOTEL podrá decidir la renovación del registro de operaciÓn de red privada y la concesión del

uso de frecuencias; para tal fin el poseedor del tftulo habilitante deberá haber solicitado la renovaciÓn

a la ARCOTEL con por lo menos tres (3) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo del

tftulo habilitante que está por concluir, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que disponga la
normativa vigente a la fecha de realización de dicha solicitud. En caso de no solicitar la renovación del

tftulo habifitánte, éste terminará de conformidad con lo establecido en el "REGLAMENTO PARA
OTORGAR TiiUtOS HABILITANTES PARA SERY'C'OS DEL REGIMEN GENERAL DE
T E LECI M U N I CAC,O'VES Y F REC U E N CI AS D EL ES P ECT RO RA D I O ELÉCT RI CO.,.
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APENDICE I

rNFoRMAcló¡¡ rÉc¡¡¡ca DE LA RED TNALAMBR¡cA

lnformación técnica de frecuencias contenidas en el ínforme técnico No. lT-cZo 5-R-201g-0427
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APENDrcE 2

INFORMACIÓru TECN¡CA DE LA RED FíSrcA

Información técnica y de la red ffsica que corresponda a la operación de la red privada'

No dispone de infraestructura Ffsica.

Las modificaciones y ampliaciones técnicas posteriores al otorgamiento.de^este tltulo habilitante,

respecto de la red e intráestructura ffsica serán incorporadas ál presente Anexo, mediante oficio

Lrit¡6"-pói É nncoreL, previo el cumplimiento de iodos los requisitos técnicos, econÓmicos y

legales que correspondan.

La ARCOTE L reatizaráel trámite respectivo pudiendo aceptaro negar el pedido, decisiÓn que de-berá

ser notificada mediante oficio al 
'peticionario; en caso favorable se instrumentará mediante

,.,.'árg,n""ion en el i¡tuto nao¡litante inscrito en el Registro Priblico de Telecomunicaciones y

coniecuentemente será parte integrante del tftulo habilitante.
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DEcLARAcTót¡ oe su¡ecÉ¡¡:

Yo, MARILU oel CISNE MOLINA JARAMILLO, en mi catidad de GERENTE GENERAL, de lacompañfa PRoVEXPo.S.A., en cumplimiento oe tó oispuérto 
"n 

el artfculo ¿t oe lJley orgánica deTele.c.omunicaciones, declaro en foima expresa que, me sujetaré á lo oiróú"sto en el rftuloHabilitante.de Registro de operación de red-irivada v don"érion 
-de 

uso oe rrecüáncías del espectroradioeléctrico asociadas a la operación de oicha red, 'neounexTo zARA oroneea iliulósHABILITANTES PARA sERv/cros DEL REGTMEN aENERAL DE TELEcoMUNtcActo,vEs y
FREcUENclAs DEL EsPEcrRo RADtoíLícrrué;o;áfóóro at ordenamiento jurrdico vigente;normativa conespondiente y resoluciones que emita ta Agencia oe neluláóién'l control de lasTelecomunicaciones ARCOTEL.

Guayaquila,

0.......'sra. 
MARTLU oel cñE Mót¡ñÁiÁFiÁúltló

C.C.: 091355p70-s

INSCRIPCÉN EN EL REGISTRO PUBLICO DE TELECOMUNICACTONES
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